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                DECRETO 133/2022

 
En relación con el expediente de Contratación de la obra de “Pavimentación 
de Camino en la Cruz”, RESULTANDO:
.Que por  Decreto de la Alcaldía num. 120/2022 fue aprobado el  proyecto, 
pliego  de  condiciones  administrativas  y  cuadro  de  características  para  la 
contratación  de  la  obra,  siendo  publicado  anuncio  de  licitación  en  la 
plataforma de Contratación del Estado en fecha 22 de noviembre de 2.022.
. Que en fecha 13 de diciembre de 2.022 se realiza acto de apertura de las 
 plicas presentadas, resultando la mejor oferta la presentada por Pavitek 2010 
S.L. Pudiendo estar incurso en baja temeraria se requiere para que justifique 
la oferta, presentando dicha justificación en tiempo y forma y considerándose 
justificada la oferta. Requerido el licitador para la presentación de la fianza 
definitiva, éste se aporta en tiempo y forma, mediante Seguro de Crédito y 
Caución por importe de 1.299,50€.
Acreditado que el licitador cumple los requisitos establecidos en los pliegos,
RESUELVO:
. Adjudicar definitivamente la obra de “Pavimentación de Camino en La Cruz ” 
a  PAVITEK 2010  S.L.,  con  C.I.F.  B74275983,  con  sujeción  a  la  Memoria 
Valorada y al pliego de condiciones administrativas que rigen la licitación, en 
el precio de 25.990€ y 5.457,90€. De IVA, con un total de 31.447,90€ y un 
plazo de ejecución de 1 mes.
. Citar al adjudicatario para la firma del contrato, que tendrá lugar el próximo 
12 de ENERO, a las 13 horas.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa MARIA SALOME SAMARTINO PEREZ, en Caravia  a 

22 de diciembre de 2022.
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